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MINISTERIO DE HACIEN DA

REGLAMENTO General de Contratación del
Estado. (Conclusi6n.)

Articulo 238

El contrato de sum1ni8tro se regulara por lo estable
cido ~n el titulo 1 de la Ley de ·Contratos del Estado y
titulo 11 de este Reglamento para. el contrato de obras
en todo 10 que no se oponga a las disposiciones del
presente Reglamento y exceptuad06 los preceptos que
sean privativos de la naturaleza de aquél. (Art. 84 L. C. E.)

Artieulo 239

Se regularán por este título los contratos de elabora·
ción y fabricación de bienes muebles. aun cuando la Ad·
ministra.ctÓD se obligue a aportar, total o parc1almente,
los materiales precisos; y también los de conservación
o reparac16n de bienes muebles en general.

Las adquisiciones de semovientes se regularán por el
presente titulo, sin perjuicio de lo que establezcan sus
normas privativas.

Loa contratos de suministro militar. como los de re·
paración. revisión, conservación y adquisición de pieZas
de recambio que se refieran a naves, aeronaves y material
pesado militar, que proceda celebrar porcontrat8.clón
directa cerca de EmPresas extra,njeras. se atemperarán
a la pr~te legislación. sin perjuicio de lo que se
conven¡a. entre las partes. de acuerdo con las normas
internacionales de com.ercio.

Articulo 240

Aun cuando el empresario deba. realizar obras acce
sorias de instalación o montaje de los bienes, Be consi
derará el contrato como de suminlstro. siempre que
tal operación constituya.' una oblia'ac16n imPuesta al tiem
po de su celebración.

por el contrario. cuando. a J~o del OrgJm.o gestor,
dado el tiemPo que precise la ejecUc1ón de la obra sub
JiSUiente y el porcentaje que repreBente en el precio
total. deba eons1derarse la obra como elemento principal
y el ~m.in1atro como accesorlo. se regulará íntegramente
el negocio por el títulQ II de este Reglamento.

OAPITULO II

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS PREPARATORIAS
DEL CONTRATO DE SUMINISTRO

Articulo %'1

A todo contrato de' suministro precederá:

1. Aprobación del pl1egO de bases de suministro.
2. Tramitación del expediente de contratación, previo

a la celebración del negocio. (Art. 85 L. C. E.)

Artículo 242

Los pliegos de b~es comPrenderán las cláusulas ad
ministrativas particulares y las prescripciones técnicas
que hayan de regir la adjudicacifn del contrato, su con
tenido y efectos.

Articulo 243

Cuando se trate de contratos de suministros en los que
la Empresa suminiBtrildora es concesionaria de servicios
Públicos y verifica el mismo de acuerdo con tarifas y
condiciones debidamente aprobadas por la Administra
ción, el pliego de basea establecerá. en su caso, de for
ma sucinta las especiales gueprOCfldan sín contrariar
aquéllas.

Artículo 244

Para los restantes tipos de suministro el pliego de bases
deberá contener, atendiendo a su naturaleza, los slgu1en~

tes 00DCeI>""':

1. Consida-ara en primer lugar las necesidades ad
ministrativas a satisfacer mediante el suminisu-o y los
factores de 1:000 orden a tener en cuenta

2. La definición de los bienes que implíca el sumínís-
tro; se expresaran las dimensiones, peso y característi
cas que hayan de revestir los artículos, efeoWs y mate
rial que sean objeto del contrato. sin referencia a mar·
cas, modelos o denominaciones específicas, salvo el su
puesto previsto lttl el apal'tado 7) del articulo 24'7 de este
REglamento.

3. Presupuesto del suministro aprobado por la Admi
nistración y precio de las unidades en que aquél se des
compone. Si se trata de contratos oomprend1dos en el
número 1) del artículo 237, el presupuesto deberá fijar
el límite máximo del gasto que para la Adm.ln1stración
pueda suponer el contrato.

4. Forma en que ha de adjudicarse el suministro, ex
presando las bases por las que ha de regirse la licitación
cuando ésta sea procedente, y fia.nzas provisionales y
de1initivas a prestar- por los empresarios.

5. Plazo de dlU'ación del suministro e indicación. de los
plazos parciales. si la. Administración estima oportuno
establecer estos últimos. para las sucesivas entregas o
diversas etapas de elaboración en que aquél pueda des
componerse.

6. Derechos Y obligaciones derivados del contrato. con
especial. referencia al régimen de pagas,

7. Causas e.speciaJes de resolución del contrato.
8. Especia.! mención de las penaJ.1dades administrativas

que sean de aplicación a. los sumiinistros, así como de
las que peouJ.ia.rmente pued-an establecerse •

9. Comprobaciones qUe se reserva la Administración
de las caaidades de los bienes y procedimientos a seguir
en el reconocimiento del mBJt;erlal al tiempo de la en
trega

10. Plazo de garan,-tía, en su caso, computado a partir
de la entrega. de bienes.

H. Si se trata <le suministros comprendidos en el nú
mero 3) del articulo 237, deberá expresarse el modo de
ejercer 1& facultad de vigila.nc:ia y examen que incumbe
a la Adm1n1straclón respecto a las fases de elaboración.

12. Si los bienes suministrados han de ser objeto de
una posterior instalación, se expresarán las característi
cas de ésta y el coste que representa dentro del precio
total.

13. CUalquier otra cláusula que la Administraci-ón es
time oportuno incl-wr. sin perjuicio de 10 establecido -en
el artículo 32 de este Reglamento. Deberán indicarse
aquellas clttusulaa que pueden ser modificadas por Iaos
ófertas de los licitadores y el límite de dichas modi.fica.
ciones,

14-. Expresa sumisión a la legislaci-ón de contratos del
Estado y remisión al pliego de bases generales aplicables
con espeeialretereneia en su caso a las deroga.ciopes
de que haya sido objeto con arreglo al articulo 36 de este
Reglamento.

Artículo 245

Cuando el contrato se refiera. a suministros menores
que hayan de' verüicarse directan:J.e1lte en esta.blecimien
tos comerciaJes abiertos al público podrá sustituirse el
C01Te6POIld:iente pliego por una. propuesta de adquisición
razonada.

Se considerarán swninistl'cs menor~ a.que!tos que se
refieran a bienes consumibles o ae fácil cieterioro cuyo
importe oot&l no _ .. <le 25.000 ¡>esot.... (Ar1;. a6L. C. EJ
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i\r{iculo t'lli

La di.s.postClOll antenor es e.specialmente aplicable a
las compras de libros, material de oficina y enseres aná
logos para. los servicios administrat.i.v<1'; que se realicen
por funcionarios habilitados al efecto cuando el importe
de cada factura no exceda de 25_000 pesetas

CAPITULO III

FORMAS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO

Artículo 247

Los contratos de suministro se adjudicaran ordinaria·
mente mediante el procedimiento de concurso_ La con·
tratación directa sólo podrá tener lugar en loo siguiente."
supuestos:

1. Cuando no sea posible promovel' concurrencia en la
oferta por versar sobre productos amparados por paren·
tes o que constituyan modelos de utllidad o sobre cosas
de que haya un solo productor o poseedor o cuando por
circunstancias excepcionales no convenga promover con·
curtenchl. en la oferta

2. Los de adquisición de productos comprendidos en
alguno de los monopolios del Estado o de artículos sorne·
tidos a tasa o distribución del consumo respecto de los
cuales no S€a posible por dicha cirounsta.ncia promover
licitación.

D. Los de reconocida urgencia, surgida como conse
cuencia de circunstancias imprevisibles que demandtt
ren un rápido suministro que no dé lugar a ias forma·
lidades de la licitación urgente.

4. Los de suministro de bienes que no excedan en to·
tal de 1.500.000 peseta..'>

5. Aquellos en que b seguridad del Estado exija
garantias especiales o gran reserva por parte de la Ad·
ministración.

6. Los anunciados a concurso que no llegaren a ad
judicarse por falta, de oferentes o porque las proposicio
nes presentadas no se hayan declarado admisibles o
IJQrque habiendo sido adjudicados el empresario no cum
pla las condiciones necesaxias para llevar a cabo la for
malización del contrato. siempre que se realicen con
sujeción a los mismos precios y condiciones anunciados,
a no ser que por la Administración se acuerde sacarlos
nuevamente a licitación en las condiciones que en cada
caso se establezcan.

7. Los que se refieran a bienes cuya uniformidad haya
sido declarada necesaria por acuerdo del Consejo de
Ministros, siempre que la. adopción del tipo de que se
trate se haya hecho previa e indispensablemente en
vir.tud de concurso, de acuerdo con lo establecido en el
presente titulo. (Art. 87 L. c. E.)

En los supuestos 4 y 5 del presente articulo, el Jefe
del Departamento podrá establecer las normas de publi
cklad y concurrencia que estime convenientes.

Artículo 248

Los contratos de suministro que se refieran a bienes
consumibles o de fá:cil deterioro por el uso se verificarán
a trnvés de una Junta de Compra~,; radicada en cada
Departamento ministerial. (Art. SS L. C. E)

Artículo 249

Cuando estos contratos se adjudiquen mediante con
curso la Junta de Compras podrá realiZar a través de
sus servicios las a.ctu'aciones preparatorias y se podrá
constituir al efecto en Mes'a de Contratación, elevando
en este caso la propuesta. de adjudicación aJ. Jefe del
Departamento o autoridad competente.

Si se adjudican en régimen de contratación directa
podrá procederse de igual forma. y, según los casos, ele·

var la propuesta de adJudlCUL.10lJ 1) preparar el proyecto
de contrato sometiéndolo a la aprobación correspondien
te. lUla vez aceptado por el empresario,

Artículo 250

Los Jefes de los D€partamentos podrán ampliar las
competencias de las Juntas de Compras. facultándolas
para aprobar Jos contratos o extendiendo aquéllas a loo
demás suministros del presente título e incluso a asun
tos distintos de los expuestos en 1013 articulas anteriores
a los efectos de conseguir la mayor uniformidad y eco
nomia en estos negocios

No será < competencia de la Junta de Compras los
suministros menores definidos en el articulos 24'5, sa.Ivo
que se disponga otra cosa por el titular del Departa
mento

I\rtículo 25]

La Junta de Compras estará constítuída por un Pre
sidente y los Vocales quedeslgne el Ministro. Formarán
también parte de ella cuando actúe como Mesa de Con~

,tratación un Asesor Juridico en los Departamentos mili
tares, un funcionario del Cuerpo de Letrados en el Mi
nisterio de Justicia y un Abogado del Estado en ·108

demás Ministerios civiles, así como el Delegado de la
Intervención General del Estado.

Artículo 252

Las funciones atr'ibuidas a la Junta de Compras cen
tralizada en cada Departamento podrán ser objeto de
delegación. mediante autorización del Ministro, en otra"
Juntas· de competencia. limitada por razón del objeto
o territorio y que estar:'m constituidas conforme establece
el articulo anterior

Estas Juntas de Compra." seculldurias responderán en
su tarea a las directrices generales que establezca la
Junta de Compras principal.

Articulo 253

En aquellos casos que por similitud de suministro o
para la obtención de mejores condiciones se haga con
veniente la contratación global, podrá el Gobierno acor
dar la creación de una Junta de Compras de cal'ácter
interministerial con la composición y competencia que
aquél establezca.. (Art. 88 L". C. EJ

CAPITULO IV

FoRMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO

Artículo 254

El documento en que se formalice el conrtrato de su·
ministro será, según los casos, notarial, administrativo
o factura comercial

Deberán formal1zarse en escritura pública los contr,&
tos siguientes:

1. Aquellos cuyo precto sea superior a 500.000 peseta8.
2. Cuando la Administración o el contratista lo soli

citen.

Los demás contca.tos se formaJiza:rán en documento
administrativo, salvo que dada la índole de la operación
proceda la f'actura oonlerci.al o documento análogo.

A.rtículo 255

El documento, notarial o administrativo, en que se for
malicen contratos de suministro del número 1 del articu
lo 237 del presente Reglamento, deberá contener los sl~

guientes requisitos:

1. Autoridad y empresario intervinientes con referen
cia a su competencia y cap'acidad juridica, respectiva
mente.
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2. Los antecedentes adntlniskativos del contrato si
~uientes:

a) Fecha de la aprobación del pliego de ORBes, de
la contracción del gaato y de su fi.scallzación previa,

b) Copia de la disposición administrativa que autoriZo
la celebración del contrato y de la orden de su adjudi
cación definitiva..

3. Deñnl.ción de los bienes objeto del suminlistro. con
especial indicación de las unidades que serviftitn de base
para las prestaciones sucesivas.

4. Rég,imen de plazos para la entrega de unidades,
órgano que ha de realizar la petición y nú.mero de uni.·
dades máximas por pedrido y año.

5. Precio Q:ue .se obliga a paga¡' el Estado p()l" unidad
6. Pre$Upuesto anual máximo limitatívo del compro

miso económico del Estado.
7. Plazo de duración total del contrato, que nunca

podrá ser indefinido.

8. Fianza definitiva que ha de presta.r el empresario
para responder del saneamiento y vicios ocultos de la
COBa durante el plazo de garantia.

9. Plazo de garantia, computado a partir de la recep
ción de los bienes,

lO, Penalidades por incumplimiento de plazo.
11. Gastos de entrega y demás de la operación que

son de cargo del empresario.
12. Modo de llevar a cabo la vigilancia por la Adm1

nistración del proceso de fabricación de los bienes, ~t

existiera..
13. Sumisión del empresario al pliego de bases del

suministro, al presente Reglamento y a la jurisdicción
contencioso-administrativa..

El documento deberá ser informado por la Asesoria
Juridica antes de ser suscrito por las partes interVí
nientes.

Artículo 256

El documento, notarial o administra.tivo, en que se
formalicen contratos de suministro del número 2 del
articulo 287 del presente R~lamento deberá conténer
los siguientes requisitos:

L Autoridad. y empresario intervinientes, con rereren~

cia a su competencia y capacidad jurídica, respectiva
mente.

2. Los antecedentes administrativos del contrato '1
guientes:

4) Fecha de la aprobación del pliego de bases, de la
contracciÓD del gasto y de su fiscalización previa.

b) Copia de la disposición administrativa que auto
rizó la celebración del contrato y. de la orden de liIU
adjud.icación def1nlti'va.

3. Definición de los bienes objeto del contrato.
4. Plazo de entre¡a de los bienes.. Si los bienes se

hubiesen entregado anticipadamente a la Administra
ción se hará constar así en el contrato, indicando fe
cha, lugar y órgano recipiendario. Cuando la entrega
fonnal coincida con la de formalización del negocio Re

hará constar asÍ.
5. Precio que se obliga a abonar el Estado y momen

to en que se hará efectivo al empresario.
6. !Plazo de garantia para la ulterior comprobación de

los bienes a los efectos de saneamiento y vicios ocultos.
7. Fianza definitiva prestada por el empresario.
8. Régimen de penalidades y de gastos contractuales.
9. Sumisión del empresario al pliego de bases del su

ministrQ, al presente Reglamento y a la jurisdicción con~

tencioso-adminístrativa.

Articulo 257

El documento, notarlal o administrativo, en que file

formalicen contratos de sumuüstl'o del número 3 del
artículo 23é¡ del presente Reglamento deberá contener los
siguientes requisitos:

1. AutorIdad y empresario mtervinlentes. con referen·
cia a su competencia .v ca()acidad jurídica, respectiva,..
mente.

2. Los antecedentes adminístrativof del contrato 81
guientes:

a) Fecha de la aprobación ael pliego de bases, de la
contracción del gasto y de su fiscaliZación previa.

b) Copia de la disposición administrativa que auto
rizó la celebración del contrato y de la orden de su ad
judicación definitiva.

3. Definición de los bienes que han de ser ,fabricados,
con especial referencia al proyecto o prescr1pciones téc.
nieas que han de ser observadas en la ejecución.

4. Precio Que ha de abonar el Estado y régimen de
pagos.

5. Plazo total de fabricación y consiguiente determi
nación de la fecha de entrega; en su caso, loa plazos
parciales.

6, . Fianza definitiva prestada por el empresario.
7. Régimen de penalidades por incumpl1m1ento de pla

zos y gastOtl que son de cuenta del empresario.
8. Modo de llevar a cabo la Administración la Vigilan

cia del proceso de fabricación.
9. Obligacionef< del empresario en re1ac1<tll con una

ulterior instalación de los bienes fabricados.
10, Plazo de garantia a partir de 1& entrega.
11. Swn1siÓn del empresario al pliegO de bases del

suministro. al presente Reglamento y a la jurisdicción
contenc1oso-administrativa.

S1 en el contrato de suministro concurriesen varias de
las característica::! establecidas en el articulo 237 de este
Reglamento, el documento, notarial o administrativo, se
preparará reuniendo los distintos requisitos peculiares
de cada tipo de suministro.

Artículo 258

En las compras directas de suministros menores rea-
lizadas en establecimientos comerciales abiertos al pú
blico hará las veces de documento contractual la fac
tura pertinente cuando consten en ella los requisitos
que se establecen en el artículo siguiente. (Articulo 89
L. C. E.)·

Artículo 259

La. factura deberá contener los siguientes requisitos:

1. Organo administrativo que verifica la adquisición
y empresario intervíniente, con indicación del establecl~

miento comercial en que se haga la oPeración,
2. Definición del suministro que recibe la Adminis

tración, con expresión del servicio a que vaya destinado.
3. ¡Precio que ha de abonarse por el Estado.
4. Firma del funcionario que acredite la recepción de

conformidad.

Los anteriores requisitos se cumplimentarán a.un cuan~

do la adquisición se realice por funcionarios a.mparados
en libramientos a justitícar e incluso en los casos <le
compras destmadas a la elaboración de bienes por !&

propia Administración.

Articalo 2.0

Se formaliza;an o acreditarán, en su caso, mediante loa
documentos ordinarios que el tráfico jurídico tenga es
tablecidos los suministros sig'uientes:
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1. Aquellos cuyu precio esté sometido a tasa o que M'

fi,ie por disposiciones administrativas.
2. Cuando la Entidad vendedora sea concesIOnaria de

servicios público!<y existan aprobadas tarifas generales
al efecto.

3. Las operacIOnes comerciales que realIce la Adm.l·
nistración. entendiéndose por tales las compras de bie
nes muebles con el propósito de devolverlos al tráfico
jurídico patrimomal, constituyendo esta actividad fines
económICos peculiares del servicio de Que se trate_

La firma de la autoridad que celebra el contrato de
berá figurar en el propio documento.

CAPITULO V

EFECTOS DEL CONTRATO DE SUMINISTRO

sección 1.a_Ejecución del contrato de suministro

Articulo 2m

El empresario estara obligado a entregar las cosas
en el tiempo y lugar fijados en el contrato y de con·
formidad con las prescripciones técnicas y cláusulas ad·
ministrativas que figuren en el mismo. La mora del
empresario no requerirá la previa intimación por la
AdministraCIón.

Cualquiera que sea el tipo de suministros el adjudica~

tario no tendrá derecho a indemniZación por causa de
pérdidas, averias o perjuicios ocasionados en los bienes
antes de su entrega a la Administración, salvo que ésta
hubiese incurrido en mora al recibirlos. (Art. 90 L. C. EJ

Articulo 262

La entrega se entenderá hecha cuando la cosa haya
sido efectivamente recibida por la Administración de
acuerdo con las condiciones del contrato. En todo caso
exigirá la entrega, parcial o total. un acto formal y po
sitivo por parte de la Administración.

Cuando sin causa justificada la Administración incu
rra en mora. el empresario deberá denunciarla para que
surta sus efectos.

Artículo 263

Salvo pacto en contrario, los gastos de la entrega y
del transporte de la cosa al lugar convenido serán de
cuenta del adjudicatario.

Artículo 264

El adjudicatario tendrá derecho al abono de los sumi
nistros efectivamente entregados a la Administración,
con arreglo a las condiciones establecidas en el contrato.

Cuando la Administración demore el pajto por plazo
superior a tres meses deberá. abonar al empresario el
interés legal de las cantidades debidas si aquél intima
se por escrito el cumplimiento de la obl1gación. <Articu
lo 9'1 L. C. E,J

Artículo 2r.i

El pago del precio podrá realiZarse de una sola vez
o mediante el sistema de abonos a buena cuenta contra
entrega o fabricación parcial del suministro, debiendo, en
este último caso. figurar en el pliego de bases la cláu
sula pertinente que autorice estos pagos y fije las ga
rantías adecuadas.

Para el régimen de abonos a buena cuenta se tendrán
en consideración las reglas establecidas sobre el particu
lar en el contrato de obras, conforme a los artículos 142
al 145 del presente Reglamento General.

Artículo 266

La Administración tiene la facultad de inspeccionar y
de ser informada, cuando lo solicite, del proceso de fa
bricación o elaboración del producto que haya de ser

entregadú como consecuenCIa del contnl,to pudIendo oro
denar o realizar por si misma analisis. ensayos y prue
bas de los materiales ti emplear .v dictar cuantas dispo
siciones estime oportunas ,para el estricto cumplimiento
de lo convenido. (Art.92 L. C. E.l

Artículo 2ll';

Se defimra con la mayor exactitud en el contrato el
modo de llevar a cabo la facultad de inspección que os·
tenta la Administración y en especial la de los funcio
narios que bayan de realizarla.

Artíeu'''' 268

En aquellos contratos de suministro en los qUe la Ad~

ministración apor,te totaJ o parcialmente los materiales
p1"ecisos se considerarán éstos depositados bajo la cus
todta del adjudicatario, que deberá prestar además laa
garantía.s especiales que aJ efecto fijará el pliego de
bases.

La responsabilidad del adjudicatario respecto a estos
materiales qued.a.rá extinguida cuando la Administración
reciba de conformida<:l el objeto del suministro.

Sección 2."-Modificación del contrato de sum.inistro

Artículo 21)-

La Administración podrá modificar el contrato en ra
zón de las necesidades reale,s del servicio destinata.rio
del suministro, (Art. 93 L. C. E.)

La anteriOr facultad estará sometida a los limites que
establezca el pliego de bases y no podrá af.ectar a las
pflestaciones que hayan sido recibidas en firme por la
Administración conforme al contrato. Si no se hubiese
fijado en el pliego el contenido de la facultad, se apli
carán por analogía las reglas est.ablecidas para el con
trato de obras.

Articulo 270

Si por razones de interés público la Administración
acorda.':ie la, suspensión definitiva de un contrato de su~

ministro. el empresario tendrá. derecho al valor de los
objetos efectivamente entregados, de 10iS que tuviese pre
parados y dispuestos para la entrega y al beneficio pre
sunto de los dejados de entregar. E¡ valor de lo que
esté en fase de elaboración y el beneficio presunto se
tasarán mediante procedimiento contradictorio y resol
verá el órgano de la Administración que hubiese suscrito
el contrato.

Si la suspensión fuese temporal y por espacio superior
a una quinta parte del plazo total del contrato o, en
todo caso, si aquélla excediese de tres meses, la Admi
nistración abonará al empresario los daño..<; y perjuicios
que puede éste efectivamente sufrir.

Artículo 271

La Administ.ración no [(ladra negociar con el empresa
rio prestaciones distintas de las qUe fueron objeto del
contrato. CuandQ la Administración las esti'n1e necesarias
se considerarán como obje'to de contrato independiente
y se cumplirán, por tanto, los trámites previstos par este
Reglamento.

Exceptúase el CMO de qUe el nuevo sum:in1stro no ex
ceda del 2(1- por 100 del importe del cont.r3Jto principal,
en cuyo caso podrá adjudica.rse directamente al mismo'
empresario, si Mi conviene a los intereses públicos.

CAPITULO VI

ExTINCIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO

Articulo 272

El contrato de suministro se extingue por resolución y
por conclusión o cumplimiento del mismo.
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Artículo 2"

Son causas de resolución del contrato de suminiStro:

1. El incumplimiento de las clausulas conveni<t&; en
e-l m1.smo.

2. Las modificaciones de la prestación. aunque fueran
sucesivas. que impliquen aislada o conjuntamente alte
raciones del precio del contrato en cuantía superior, en
más o en menOB, al 20 por 100 del import.e de aquél.

Exceptúase el caso de Que se haya previsto lo con·
trario en el contra.to. en cuyo caso se estará a 10 aue
el mismo establezca.

3. La suspensión definitiva del sumínistro, acordada
por la Admin1stracl~ asi como la suspensión temporal
del mismo, por un plazo superior a un afio. también
acordada por aquélla.

4. La muerte del empresario individual.
5. La extinción de la personalidad juridica de la So

ciedad suministradora.
6. La quiebra del empresario.
7. El mutuo acuerdo de la Administración y el em

presario.
8 Aquellas que se establezcan expresamente en el

contrato y 'Cualesquiera otras determinadas por precepto
de este Reglamento.

La resolución del contrato debera ser acordada por
el mi.sm.o órgano que autorizó su celebración,

Artículo 274

Loa efectos de las causas de resolución se regularán
con las peculiaridades que la naturaleza del contrato
haga precisas, por las normas establecidas sobre el pa.r~

tieular en el contrato de obras.

Articulo 275

Una. vez realizado el suml.nistro por el empresario co
menzará el plazo de garantía señalado en el contrato.

Cuando los bienes no se hallen en estado de ser reci
bidos se hara constar así en el acto de la entrega y
se darán las inst.l'uccíones precisas al empresario para
que remedie los defectos observados o proceda a un
nuevo suministro, de conformidad con 10 pactado. (Ar~

tículo 94 L. C. E.)

Articulo 276

81 durante el plazo de garantia se acredita.se la exis
tencia de vicios o defectos en la cosa vendida, tendrá
derecho la Admin1stra.cíón á reclamar del empresario
la reposición de los bienes inadecuados o la reparación
de los mismos si fuese sUficiente.

Durante este plazo de garantia tendrá derecho el em~

presano a ser oido y a vigilar la aplicación de los bienes
SUmJn_adOB. (Art. 95 L. C. E.)

Artículo 277

Si la Administración estimase, durante el pla.zo de
garnntía, que los bienes suministrados no son aptos para
el fin pretendido como consecuencia de los vicios o de
fectos observados en ellos e imputables al empresario,
y exista el fundado temor de que la reposición o repil,
ra.c1ón ce clch06 bienes no seran bastantes para lograr
aquel fin, podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar
los bienes, dejándolos de cuenta del empresario y que
dando exenta de la obligación de pago, o teniendo dere
cho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho.
(Art. 96 L. C. E.)

Articulo 278

Terminado el plazo de garantía sin que la Administra-
clÓ!l- haya furmUlado alguno de -los reparos {; la denun".
cia a qUe se refiere el articulo anterior, el empresario
qued1lrá exonerado de la re.spomabilidad por razón de
la cosa. vendida. <Art. 9'7 L, e, E.)

A.rticulo 279

0onc1uido el plazo de garaJlt1a se ver1flcaran por el
)rgano administrativo laa liqUidad.ones que procedan, 7
si el empresario está exento de re.sponaabU1dad se 1.
devolverá la fianza

CAPITULO VII

DE LA CESIÓN DEL CONTRATO Y DEL SUBCONTRATO
DE SUMINISTRO

Artículo 280

La cesión de contraltOS de suministro y los sub<:ontra
tos estarán sujetos a las mismaa linl1:taciones que paca
lOS contnl.tos de ejecución de obr86 esta.bl~ los ar
ticulos 182 y siguientes de este Reglamento.

CAPITULO VIII

DE LA FABRICACIÓN DE BIENES MUEBLES POR LA PROPIA
ADMlNISTRACIÓN

Artículo 281

Sólo habrá lugar a la fabricación de bienes muebles
por las instaJaciones industriales de la propia Adminis
tración cuando re den análogos supuestos a los relaclo-
nados en el articulo 187 de este Reglamento para. la
ejecución de obraa y previo cumplimiento de los demás
l"eqUisitooque all1 se preceptúan.

Exceptúanse aquellas operaciones que por razones de
defensa. o interés miUta,.r resulte conveniente que se eje
cuten por la Administración.

Artículo 282

La elaboracIón de bienes por la propia Adm1n1straclÓll
no excluye la previa preparación y aprobación por el
Jefe del Departamento de un pliegO d~ prescripciones
técnicas que determine con exactitud las ca.racter1stlC8B
del suministro. su importancia económica, así como los
plazo.s en que el trabajo deberá estar cumplido.

DeI cumplimiento de estas prescripciones técnicas res
ponderán 10.5 Jefes de las instala<:iones o talleres El. cuyo
cargo esté directamente la ejecución..

DISPOSICION ADICIONAL

Artíeulo 283

Los servicioo del Estado sólo podrán mantener bi~
en almacén o reserva en la cantidad estrictamente nece
saria para garantizar lU1 suministro regular.

ExceptUase de este principio loo almacenamientos fun
dadOB en razones de interés militar.

En la Memoria del pliego de bases del suminJstro se
manifestará que el servicio corr€SpOndiente no posee en
reserva bienes suficientes para cubrir sus necesidades.
siendo precisa su adquisición. Esta regla se tendrá en
euenta también en el pl~o de prescripciones técnicas
a que alude el artículo anterior.

LIBRO IJ

TITULO PRIMERO

De la clasificación y registro de los empresarios

CAPITULO PRIMERO

DE LA CLASIFICACIÓN Y REGISTRO DE LOS CONTRATISTAS
DE OBRAS

Sección 1.a-De las Empresas que pueden optar a la
clasificación y de las bases para la mis1na

Artículo 284

Para contratar con el Estado la ejecuciÓIl de una obra
de presupuesto superior a cinco millones de pesetas será
requisito i.I1Qispensable qU€ el contmt1sta ha,ya obtenido
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preVIamente la correspondiente clasificación, aeordada pOr
el Mimstro d€ Hacienda

También sera precisa la previa clasificación cuando,
siendo la obra fj contrata;r inferior a cinco millones de
pesetas, tenga el contratista adjudicados y en vigor con·
t.ratos del Estado cuya suma rebase la citada cifra.

El 1imite establecido de cinco millones de pesetas podré.
ser elevado o disminuido por disposición del Milristerio
de Hacienda con arreglo a 1~ exigencias de la coyun
tura económica.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 211
de este Reglamento, los contratos celebrados en contra
vención de 10 dispuesto en el presente artículo seran
nulos, salvo 10 establecido en el articulo siguiente. (Al'·
tículo 98 L. C. E.)

Artículo 285

¡...a. celebración de contratos de cuantia. superior a cin
co millones de pesetas con personas naturales o juridicas
qUe no estén clasificadas y que se estime conveniente a
lOS intereses públicos por los Jefes de los Departamentos
ministeriales respectivos, tendrá que ser autorizada por
el Consejo de Ministros, previo informe de la Junta Con
sultiva de Contratación Administrativa, (Art. 106 Le. E.)

Artículo 286

Podrán ser clasificados como contratistas de obras del
Estado y de sus Organismos autónomos las personas na·
turales o jurídicas españolas que no se encuentren in
curSaS en alguna de las prohibiciones que para contratar
con el Estado establece el artículo 20 de este Reglamento.

Las personas naturales o juridicas extranjeras podrán
ser clasificadas cuando clUnplan los requisitos que precep
túan los articulos 20 y 21 de este Reglamento.

La clasificación de las Empresas se hará con arreglo a
sus caracteristicas fundamentales y determinará la cate·
goría de los contratos a cuya adjudicación pueden concu·
rrir u optar por razón del objeto y cuantía de los mismos,
pudiéndose tener en cuenta, además, el total volumen de
obra que puedan concertar para su simultánea ejecución,
(Artículo 99 L. C. E.)

Caracterizan fundamentalmente a las Empresas a los
efectos de su clasificación los medios personales, reales y
económicos que tengan con carácter permanente en el
territorio nacional, asi como su experiencia constructiva
derivada de los trabajos que hayan realizado en cualquier
país.

El Ministro de Hacienda, a propu~sta de la. Comisión
de Clasificación, determinará por Orden miJÚsterial las
nonnas o condiciones que habrán de tomarse como base
para efectuar la clasificación.

Artículo 288

Las agrupaciones temporales de contratistas a que se
refiere el articulo 23 de este Reglamento serán clasifica
das mediante la acumulación de las características de
cada uno de los asociados expresadas en sus respectivas
clasificaciones.

No obstante, dichas agrupaciones podrán obtener c1a
slficación especial. para casos determinados mediante ex
pediente sumario tramitado a petición de los interesados.
(Articulo 101 L C. E.)

Esta clasificación especial versará preferentemente so
bre los bienes, situados o no en territorio nacional, que
la agrupación se compromete a utilizar en la ejecución
de determinadas obras en el caso de serIe adjudicado el
contrato.

Sección 2.<l_De los tipos de obras

Artículo 28fJ

Para la debida fijación del objeto de un contrato de
obras se establecen los grupos generales siguientes de
tipos de obras:

A. MovÍlIllento de tierras y perforaciones.
B. Puentes, viaductos y grandes estructuras.
c. Edificaciones.
D. Ferrocarriles.
E. Hidráulicas.
F. Marítimas.
G. Viales y pistas.
H. Transporte de productos petrolíferos y gaseosos.
1. Instalaciones eléctricas.
J. Instalaciones mecánicas.
K. Especiales.

Estos grupos generales pueden subdividirse en subgru
pos determinativos de naturaleza más particular de tipos
de obras.

Artículo 290

El contratista clasificado para optar a un contrato de
obra que corresponda a un tipo de los establecidos como
grupo en el articulo anterior quedará automáticamente
clasificado también en los subgrupos que se establezcan
del mismo, con las excepciones que puedan derivarse de
la propia naturaleza de las obras especiales, en que no
cabe una clasificación general.

Un contratista podrá ser clasificado en varios grupos o
subgrupos diferentes siempre que acredite idoneidad su~

ficiente para ejecutar los tipos de obras que correspon
dan a cada uno de ellos.

sección 3.u_De la categoría de los contratos

Artículo 291

A los contratistas clasificados en uno o varios grupos
o subgrupos les será fijada en cada uno de ellos la cate·
garfa de los contratos de obras del Estado a los que po·
drán optar.

La calificación respecto a una determinada categoría
dentro de un grupo o subgrupD capacita al contratista
para poder optar a cualquier contrato de obra del tLpo
que corresponda a eSe grupo o subgrupo siempre que el
contrato Sea de categoria igualo inferior a la por él ob
tenida.

Artículo 292

La categoría de los contratos de ejecución de obras del
Estado vendrá determinada por la cuantia de su presu~

puesto relacionada con su plazo de ejecución, o sea por
el valor que represente para su anualidad media.

Artículo 293

La Administración al aprobar técnicamente los proyec~

tos de obras fijará los grupos o subgrupos en que deben
estar clasificados los contratistas que en su dia opten al
contrato, y antes de anunciarse la licitación la categoría
del mismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo
anterior.

Se procurará, con el fin de no limitar inútilmente la.
concurrencia, el no exigir la clasificación en grupos cuan
do la naturaleza de la obra permita como suficiente la
clasificación en uno o varios subgrupos.

Se faculta al Ministro de Hacienda para que, a pro
puesta de la Comisión de Clasificación, dicte las normas
que regulen la exigencia del requisito de clasificación por
los órganos de contratación.
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Artículo 294

La C8:tegona de un contrato podrá. no ser W1ica para
su totalidad cuando su objeto sea la ejecucUm de un con·
juntó de obras de distinta naturaleza. En este casoae
podrán determinar categor1as parcialea. correl&t1vaa C01l
los varios' tiPOS de obras que comprenda el contrato sobre
la base de las anuaUdades medias parciales de cada tipo
de obras.

Sección 4.fI_Del limite máximo de contratación

Articulo 295

Para determinar el total volumen de obra que las Em·
presas puedan concertar con el Estado para su sImultá,.
nea ejecución se tendrán en et1enta todas las c1rcUnstan~

das siguientes:

a) Obra a ejecutar anualmente pOI" la Empresa.
b) Previsión adecuada. de obra en cartera.
e) Obra- desarrollada. por la Empresa en ejercicios an

teriores y previsión de una prudencial expansión de su
actividad..

d) Necesidades de la Adm1t11stración para lograr una
nonnal concurrenCia. (Art. 99 L. C. E.)

Articulo 296

Para los contratistas no clasificados el limite máXimo
de contratación con el Estado, fijado en cinco millones de
pesetas por el articulo 284. será determinado constderan':'
do los importes de las obras pendientes de ejecución'en
el momento de l1cltac1ón del nuevo contrato de todas las
adjudicadas con anterioridad..

Secct<m 5.t'-De la tramitactón de los ex'pedientes
de claslficaci6n

Articulo 297

Los expedientes de clasificación seran instruidos a 1ns
taneia de los contratistas interesados. que deberán expre
sar .exPlícitamente las clasificaciones a que opten.

Los expedientes de clas11lcación se instrumentarán me.
mante un fonnularlo-modelo que al efecto establecerá el
Ministerio de Hacienda. a propuesta de la COIn1a16n de
Clasificación, referente entre otros a los s1gu1entes exw
tremos;

1. Características constitutivas de la Empresa en or
den a su naturaleza y personas que tengan encomendada ";
su administración y dirección.

2. Relación del personal técnico y admin1strativo al
servicio de la Empresa,. con expresión en su caso de BU

experiencia en la ejecución de obras.
3. Parque de maquinaria y de eqUipos especiales de

que disponga la Empresa de utilización en los distintos
tipos de obra para los que solicita clasificación.

4. Experiencia constructiva justificada por relación de
obras ejecutadas por la Empresa, con especificac1ón de
los distintos tipos de las mismas y de sus respectivos pre
supuestos.

5. Medios :financieros de que dispone.

Al citado fonnulario-modelo se acompañarán los docu
mentos acreditativos de los extremos anteriores, certifi
cado de inscripción en el Registro correspondiente del
Ministerio de Industria y en su caso carnet de Empresa
con responsáb1lidad. expedido por la Organización Sindical.

Artículo 298

Las solicitudes de clasificación serán presentadas en la
Delegación de HacIenda (Sección del Patrimonio del E&
tado) correspondiente al domicilio social del contratista..
y previo informe del Sindicato provincial competente, eva-.
cuado en un plazo máximo. de quince díast será remi~do

a. la Seeretar1a de la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa del Minísterio de Hacienda.

El in!orme del citado Sindicato versará sobre el con·
Junto'de la petición y en especial sobre la procedenc1a de
las clasificaciones solicitadas.

Artículo 299

Los expedientes de claSificación deberan ser informados
por los Departamentos ministeriales que se estimen id{).
neos, según los tipos de obra de que se trate. en un plazo
máximo de quince días y a la vista de lo que resulte de
los infonnes evacuados el Secretario de la Junta some
terá al examen de la Comisión de Clasificación la resolu
ción que proceda, en el término también de quince días.

Artículo 300

Las peticiones de clasificaciOD. especial para un contrato
determinado, a que se refiere el articulo 288, se tramitarán
en expediente sumario siempre que los interesados' se en·
cUentren clasificados con carácter general, presentando
la solicitud justitlcativa de sus pretensiones directamente
en la secretaria de la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa, la que llevará su propuesta de resolución
a la primera reunión que celebre la comisión de Clasifl·
cación.

Artículo 301

La Junta Consultiva de Contratación Administrativa,
y en su nombre la Comisión de Clasificación, podrá solici
tar en cualquier momento de las Empresas clas1ftca.da.s o
pendientes de clasificación los infonnes técnicos y finan..
cieros (¡ue estime necesarios para comprobar las declara
ciones y hechos manifestados en los expedientes que tr8r
mite. A estos meros efectos podrá desplazar a las'oftcln&s
e instalaciones de las refertdas Empresas los funcionarios
de la Junta que estime conveniente.

También podrá solicitar infonne de los Departamentos
inversores sobre los mismos extremos mencionados. <Ar
tículo 105 L. E. C.)

secci6n 6.Q-De la Comisión de Clasificación y de la
resolución de los expedientes

Articulo 302

Los acuerdos de clasüicaciÓll se adoptarán por el Mi·
nistro de Hacienda, a propuesta de la Junta Consultiva
de Contratación Administrativa, en la que se constituIrá
una Com1s1ón clasificadora que por delegación perma
nente de ella entenderá .de cuantos expedientes se reM
lamOllen con la clasificación de contratistas. (ArtícuM
lo 100 L. C. E)

Articulo 383

La Comisión de Clasificación estará compuesta del 81·
guiente modo:

El Presidente, el Vicepresidente y el secretario de la
Junta Consultiva de Contratación Administrativa, que
desempefiarán análogos cargos en la Comisión.

Ocho Vocales de la citada Junta Consultiva de los
nombrados, respectivamente, por cada uno de los Minis
terios del Ejército. de Marina, de Obras Públicas, de
Industria. de Agricultura, del Aire, de la Vivienda y por
la OrganiZación Sindical. Estos Vocales serán elegidos
por aquélla entre los que tengan la condición de facul
tativos.

Dos Vocales, elegidos en igual forma que los anterio
res, entre los nombrados libremente por el Ministerio de
Hacienda.

Dos Vocales, represen,tantes de los Contratistas, desig
nados por el Sindicato Nacional de la Construcción.

También formarán parte de la Contisión con el carác
ter de .Asesores técnicos los Jefes de las Seccioties de
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ArqUlteCWra e lngemena de la Secretal'll:l de ia Junta
Consultiva de Contratación Administrativa.

El Presidente de la Comisión podrá delegar sus fun·
eiones con carácter general en el Vicepresidente de la
misma.

El Vwepl'el:ilCiente. el SecretarIo y lO::; Vocales anterior
mente- citados tendran sus respectivos suplentes desig·
nadas por el Oepartamento ministerial correspondiente ~

por el Sindicato Nacional de la Construcción, que habrán
de tener también la condición de tacultativoR cuando
ésta sea exigida en tos titulares. para los casos de ausen
cia, vacante. enfermedad, abstención o recusación del ti·
tular.

Artículo 304

La Comisión de Clasificaci6n se reunirá cuantas veces
10 requieran las necesidades del servicio, siendo precisa la
asistencia de la mayoría de los Vocales para Que pueda
tomar acuerdos,

Todos los componente~ de la Comisión l,;endrán voz y
voto, excepto los Asesores técnicos. que solamente ten·
drán voz, decidiéndose las cuestiones por régimen de ma
yoria. El voto del Presidente será de calidad a los efec
tos de dirimir los empates que puedan tener ,iugar.

Artículo :V"

Los acuerdos que se tomen por !a Comisüm de ClaSi·
f1cl'tción se elevarán por el Presidente de la misma a la
aprobación del Ministro de Hacienda dentro del plazo
de cinco dias.

Articulo 306

Los acuerdos de clasificación adoptados por el Minis
tro de Hacienda harán constancia de los tipos de obra
que el contratista puede concertar con el Estado y la ca
tegoria máxima de los contratos correspondientes a cada
uno de aquellos a los que puede concurrir.
Tamb~én fijaran en su caso el importe maximo del vo

lumen de obra que el contratista puede llegar a concertar
con el Estado para su simultánea ejecucIón.

Las resoluciones que denieguen, total o parcialmente,
lo solicitado tendrán que ser motivadas.

Artículo 307

El Ministro de HaCIenda podrá denegar la clasificación
de aquellas Empresas en las que, a la vista de las perso
nas que las rigen, pueda presumirse que. son una conti
nuación, transformación o fusión de otras Empresas que
hayan sido sancionadas con la suspensión o anulación
de su clasificación como contratista de obras del Estado.
(Artícuio 103 L. C. E.)

Artículo 30R

Los acuerdos de clasificación adoptados por el MinIs
tro de Hacienda podrán ser impugnados en alzada ante
el Consejo de Ministros, y cI[)ntra la decisión de éste ha·
brá lugar a recurso contencioso-administrativo ante el
TribW1al Supremo.

Igual procedimiento será de aplicación a las resolu·
ciones sobre revisión, suspensión o anulación de clasifi
caciones. (Art. Hl4 L. C. E.)

Artículo 309

Los acuerdos de clasificación serán notificados directa~

mente al empresario interesado y simultáneamente se dará
cuenta al Ministerio de Industria de cuantos datos re
sulten precisos para su debida Inscripción en el RegIs
tro Oficial de Contratistas dependiente del citado Depar
tamento,

Articulo :~ 1!1

En el Registro Oficial de Contratistas existente en el
Ministerio de Industria serán inscritos todos aquellos em·
presarios que hayan sIdo clasificados por el Ministerio de
Hacienda a los fines establecidos por esta Legislación. En
la inscripción se expresarfl eJ eontenido de la clasificación
respectiva.

A tal efecto se creara en dicho Registro una Sección
especiaL (Art. 107 L. C. E.)

A.rti ,do :UI

La lllscripclón en el Registro Oficial de Contratistas
de los clasificados por el Ministerio de Hacienda. hará
constancia de los dato::; ::;iguientes:

1. Nombre y domIcilio socIal del empresario.
2. Nombre y apellidos de las personas capacitadas le

galmente para obligar a la Empresa.
3. Tipos de obra en JoS que se encuentra clasificado el

contratista. con expresión de la categorla del máximo
contrato de cada una de ellas a que puede optar.

4. Importe máximo, en su caso. del volumen de obra
que el contratista puede llegar a concertar con el Estado
para su simultánea ejecución.

Los dataR anteriores serán públicos para cuantos acre·
diten interés legitimo en su conocimiento.

Artículo 312

La presentación de los certificados de clasificación ex
pedidos por el Registro Oficial de Contratistas o copia
autenticada del mismo, Juntamente con una declaración
jurada de su vigencia. eximirá a los empresarios, en
todas las licitaciones de obras de la Administración, de
presentar otros documentos probatorios de su personali
dad y capacidad jurídica, t-écnica o financiera. salvo las
especiales que se exijan expresamente en el' pliego de
cláusulas administrativas particulares correspondientes.

Sección 7."-De los expedientes de revisión

Artículo 313

Las clasificaciones acordadas por el Ministro de Ha-
cienda serán reVIsables a petición de los interesados o
de la Administración en cuanto dejen de ser actuales las
bases tomadas para establecerlas. (Art. 100 L. C. E.)

A.rticulo 314

Los empresarios clasificados pueden promover expedien~

te de revisión de la clasificación o clasificaciones anterior~

mente obtenidas tan pronto aumente o mejore su aptitud
técnica o su situación financiera, quedando obligados a.
promoverlo 51, por el contrario. experimentara, una u
otra, disminución suficientemente importante para hacer
variar su clasificación o clasificaciones.

Los expedientes de revisión promovidos por los contra
tistas interesados se tramitarán de igual forma y con lOs
mismos requisitos que los expedientes de clasifIcación or
dinarios.

Artículo 315

El Ministerio de Hacienda por iniciativa propia, a in&
tancia del Ministerio de Industria o de cualquier' órgano
contratante de la Administración, podrá revisar de oficio
las clasificaciones acordadas a los contratistas de obras
en cuanto tenga conocimiento de la existencia de causas
que presumiblemente las modifiquen en un 'sentido más
restrictivo.

Estos expedientes de revisIón se instruirán por la Se
cretaría de la Junta Consultiva de Contratación Adm1~

nistrativa, si~ndo preceptivo el informe del Sindicato Na
cional competente y de los órganos de la Administración
que hubiesen contratado con el 'empresario la ejecución



B. O. del E. Núm. 29 2 febrero 1968 1541

de obras con posterioridad a la últ:1ma clas1ficacion acor
dada para el contratista de que se trate. Del expediente
instruidO se dará vista al Interesado en el momento in·
mediatamente anterior a qUe por la citada Secretaría
se efectue la propuesta que proceda a laComls1ón dt>
Clasificación.

Sección B.a-De, los expedientes de suspensión
y anulación de clasificaciones

Artículo 316

El Ministro de Hacienda, a propuesta de la Junta Con
sultiva de Coottataelón Administrativa y preVia forma
éión de expediente administrativo con audiencia del in·
teresado; podrá disponer la suspensión temporal de las
clasif1~iones acordadas o la anulación definitiva de laJO
mismas.

Serán causas de suspensión temporal por un tiempo
determinado no superior a un año las gi,guientes:

1.- InfracCión CUlposa de las condiciones estableclda.."
en un contrato de cbras. den o no lugar a la resolución
del rn1smo, con declaración de, CUlpabilidad del contrar
t1sta.

2.1. Falsedad en las informaciones o declaraciones a
los órgllllOS de la Adro_actón competente. por la na
turalaa de las obras o a la Junta Consultiva de Con
tratactón Admimstrativa.

3.& No promover expediente de revisión de clasificación
en los casos de disminución importante de su capacidad
técnica o financiera.

Produciran la suspensión indefinida en tanto subsistan
las causas, las siguientes:

l.a. La dtsminuclón notoria y continuada de las garan
tías técnIcas, financieras o comerciales del empresario
que hagan peligroso para los intereses públicos su cola
boración en las obras del Estado, sin perjuicio de que
haya tenido lugar la revIsión de las clasificaciones acor
dadas con anteriorIdad.

2.1. InCUlTir en alguna de las circunstancias sefialadas
en los apartado! segundo, tercero, sexto y séptimo del ar
ticulo 20 de este Reglamento.

Darán lugar a la anulación definitiva los motivos si
guientes:

l." Infracción dolosa en el ctunplimiento de un con
trato de obras.

2.° Incurrir en la situación señalada en los apartados
primero, cuarto y quinto del anterionnente citado ar
ticulo 2Q.

La suspensión temporal de la clasificación implicará la
pérdida· de todos los derechos derivados de la misma en
tanto aquélla subsista, y la anulación definitiva, la baja
en el Registro correspondiente (Art. 102 L. C. E.)

Artículo 317

Los expedientes de suspensión temporal de las clasifi
caciones .acordadas o la anulación definitiva de las mis
mas serán instruidos a petición del órgano de la Admi
nistración que hubiese adjudicado el contrato en el que
se produzcan causas de presumible sanción o por el pro
pio Ministerio de Hacienda cuando afecten a las condi
ciones o circunstancias generales del propio empresario.

En estos eXlJ)ed1entes será también preceptivo el infor
me del Sindicato Nacional competente, y Serán tramita
dos por la secretaria de la Juntl;l Consultiva de,Contt'a
tación Admin18trativa, dándose vista de los mismos a
los interesados en igual momento que el sefia.la.do para
los expedientes de revisión de clasUlcaciones.

seccIón 9.'-Notmas finales

Artículo 318

Los expedientes de clasificación y sus revisiones, aa1
como las actuaciones del Re¡istro Oficial de Contratistas,
no generaran en ningún caso tasa o p&¡"o alguno para
los empresarios interesados. (Art. 108 L. C. EJ

Artlculo319

El Minísterlo ele Hacienda dictará las disposiciones com·
plementarias y de procedimiento precisas para la clasifi..
cación de los contratistas de obras del Estado.

El MimsterilJ de Industria procederá en igual !orma
con las que afecten ala reorganiZación y tuncionamien·
to del Registro Oficial de Contratistas..

CAPITULO II

DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS EMPRESARIOS DE SUMINISTROS

Articulo 320

Las normas de clasificación contenide.s en el capitulo
anterior podrán hacerse extensivas a los contratos de
suministros por acuerdo del Gobierno, teniendo en cuenta
las peculiaridades que de aQuéllos se derivan. <Articu
lo 109 L. C. E.)

Articulo 321

El acuerdo del Gobierno se dictará mediante Decreto,
a propuesta del MinIstro de Hacienda, y determinará la.
fecha y condiciones en que el requisito de clasiflcac16n
será exigible a los empresarios de suministros.

La clasificación se llevará a cabo con arreglo a las b....
ses que determinan los articulos siguientes.

Artículo 322

Será precisa la clasificación para contratar stun1nistros
con el Estado, cuyo precio o presupuesto total, según los
casos, exceda de 1.500.000 pesetas.

Este límite podrá ser elevado o disminuido por disp(}o
sición del Ministro de Hacienda con arreglo a las exigen
ciasde 1& coyuntura económica.

,Articulo 323

Podrán optar a la clasificación de suministradores o
proveedores del Estado los empresarios.. personas natu~

rales o jurídicas. que no se encuentren incursos en al~

guna de las prohibiciones que para contratar con el Es.
tado establece el articulo 20 de este Reglamento y que
acr,editen Idoneidad técnica y financiera en el expediente
instruido al efecto.

Artículo 324

A los efectos de la clasificacIón se distingUirán los al
guientes grupos de bienes:

1. Alimentación y productos agricolas.
2. Vestuario y equipo personal.
3. Mobiliario y material de oficina.
4. AParatos, maquinaria y herramientas.
5. Combustibles sólidos, gas y electricidad
6, Materiales de construcción.
7. Articulos textiles y pláSticos,
8. Productos químicos y farmacéutIcos.
9. Constrllcctón de naves y aeronaves y fabricación

de vehículos.
10. Suministros especiales,

Estos grupos generales se podrán dividir en subgrupO,s
atendiendo a la naturaleza de los bienes.

Artículo 325

La categOría. de 108 contratos !!le fijará a 1& vista ele la
naturaleza de los bienes comprendidos en cada grupo.
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Salvo casos especiales no habrá. lugar a la determina·
clón de un lilnite de máXima. contratación.

Artículo 32fi

Las solicitudes de clasificación se presentarán a tra
vés de las Juntas de Compras constituidas en cada Mini¡:;·
terio u Organismo autónomo, donde el empresario venga
realizando el mayor volumen de suministros, que con
su informe las remitirá al Ministerio de Hacienda.

Artículo 32'"

Los expedientes de clasificación se resolverá.n por el
Ministro de ,Hacienda. a propuesta de una Comisión de
Clasificación de suministradores del Estado. que eJ efec
to se constituirá en la Junta Consultiva de Contrata~

ción Administrativa.

Articulo R28

Los acuerdos de clasificación serán dictados por el Mi·
nistro de Hacienda bajo la misma forma y efectos que
establece el capítulo ant~rior para los contratistas de
obras.

Artículo 329

En el Ministerio de Industria se organizará un Re·
gistro oficial de suministradores del Estado, donde se
cOo'stata;rán aquellos empresarios que hayan obtenido la.
clasificación.

Artículo 330

Las normas contenidas en el capitulo anterior sobre
necesidad, efectos, revisión y anulación de clasificaciones
serán de aplicación al contrato de suministro en cuanto
no se opongan a las establecidas en el presente.

Artículo 331

Cuando el Gobierno acuerde la exigencia del requisito
de clasificación incumbirá al Ministerio de Hacienda
dictar las medidas complementarias Que puedan ser pre
c1aas para el desarrollo del servicio.

TITUW 11

Del Registro de Contratos

Artículo 332

Se crea en el Ministerio de Hacienda, bajo la depen
dencia directa de la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa, un Registro de Contratos que permita a
la Administración un exacto conocimiento de los por
ella celebrados, aSÍ como de las incidencias que origine
su cumplimiento. (Art. 110 L. C. E.)

Artículo 3:~3

En el Registro de Contratos se tomará nota, con las
precisiones oportunas. de los siguientes aspectos:

l. Los contratos que formalice la Administración, de
conformidad con el presente Reglamento, de cuantia
superior a 1.500.000 pesetas.

2. Sus modificaciones contractuales y sus prórrogas.
3. El cumplimiento o, en su caso. la resolución de es·

tOlS contratos.

El Registro de Contratos se organizará en la Secreta
ria de la Junta Consultiva de Contrata.ción Adminis
tratiVa.

/\rticulo

El Organo que haya formalIZado el contrato estara
obligado a enviar a la Secretaria de la Junta Consultiva
de Contrat.ación Administrativa a través de los servi
cios de la Intervención del Estado. una copia autorIzada
del contrato, si se trata de escritura notarial. o un ejem
plar suscrito por las partef' si se trata de documento ad
ministrativo.

Se umra al documento anterior, a efectos estadisticos,
una nota expresiva de las caracterlsticas esenciales del
contrato. ajustada al modelo que establezca el Minis·
terio de Hacienda.

SI el contrato fuese de cuantm superIOr a ClllCO millo
nes de pesetas el Ol'gano contratante deberá además
acompañar un ext,racto del expediente administrativo Que
(o haya producido. a los efectos del cumplimiento del
articulo 39 de este Reglamento.

\rtículo 335

De los actos administrativos de modificacion, prórrogas.
resolución y conclusión de los contratos se informará
a la citada Secretaria por el Organo que los haya acor
dado o aprobado, a través de los servicios de la Interven
ción del Estado que actúe cerca del referido Organo.

El Ministerio de Hacienda establecera el oportuno mo
delo, al que deberán ajustarse las comunicaciones de
los reteri'dos actos administrativos.

Articulo :l

Los datos del Registro estarán de manifiesto para los
Organos lllversore¡;, de la AdministraCÍ6n del Estado.
También Jo estarán para los particulares Que acrediten
interés legitimo en su conocimiento. a juicio de la. Se
cretaria de la Junta Consultiva de ContrataciÓllAdml
nistrativa.

Artículo 337

La Junta Consultiva de Contratación Administrativa
procederá al examen de los contratos registrados. así
como de sus incidencias. con el fin de promover. en su.
caso, las normas o medidas de carácter general que con
sidere procedentes para la mejora del sistema de con
tratación en sus aspectos administrativos, técnicos yeco
nómicos.

Si del estudio de un contrato o grupo de contratos
se dedujeren conclusiones de interés para la Administra
ción, la Junta Consultiva podrá exponer directamente al
Organo u Organos contratantes las recomendaciones per
tinentes.

Cuando los contratos tengan un importe inicial supe
rior a cinco millones de pesetas, la Junta Consultiva los
elevara al Ministro de Hacienda, juntamente con el ex
tracto del expediente. para su posterior remisión al Tri
bunal de Cuentas. (Art. 111 L. C. EJ

Artículo 338

A los efect,os señalados en el articulo anterior se cons
tituirán en el seno de la Junta Consultiva, Comisiones
especializadas que de una forma permanente estudiarán
el sector de la contratación que se les confíe.

Artículo 339

La Junta Consultiva de Contratación Administrativa
elevará anualmente al Gobierno. a través del Ministro
de Hacienda. una Memoria dondé se analice la gestión
contractual del Estado en sus aspectos administrativo,
económico y técnico y donde se propondrán las medidas
adecuadas para una constante mejora del sistema. De
dicha Memoria se enviará una copia a los Ministerios
afectados para su conocimiento.
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LIBRO III

TITULO UNICO

De'las fianzas y demás garantías en los contratos
del Estado

CAPITULO PRIMERO

DE LA FIANZA Y DEMÁS GARANTÍAS EN EL CONTRATO
DE OBRAS

sección l.a-De la fianza provisional

Artículo 340

Sera requisito necesario P3l'a acudir a lQS SUlba&1iaos,
concurso-subastas o C0110urs0.s que tengan por objeto la.
adjudicación de obras del Estado el s.credirtar la. con~

signación previa de una fianza provisional equivalente
aJ 2 pOr 100 ,",1 presupuesto total de la obra constlWida
en metálico o titulos de la Deuda. Pública. en la Gaija
General de Depósitos o en sus sucursaJes. También será
admátido a dichos efectos el a.fi&lnz:ramiento I11€dJiante
ava.!. constituido en la. forma ElStableclda en este Regla
mento. (Art. 1112 L. C. E,)

Artículo 341

De oonformid'Eld con 10 dispuesto en la disposición :tinal
cuarta de la Ley de Contratos del Estado, está autori
zado el Gobierno, si así lo estima. conveniente, pera
dispensar la prestación de fumm provisionaJ. en las lici
taciones de contratos de obras a aquellos 0CIIlIt.mt4stas que
hayan obtenido una determinada clasificación por el Mi
nisterio de Hacienda.

En todo caso quedan exceptu:adas del requisito.de cons
titución de flanza provJ.slonaJ _a opOOr a la. od¡j_
ción de un contn\.to de obras aquellas Entidades que
tengan conced1do ""te pl'1Vileglo por ~.

Artículo 342

En los casos en que con arreg.lo a esta legislaotón se
consigne en .sobre cerrado el presupuesto del COIl'trat.o, se
fijará e5timativamente el importe de la fianza provi
sional. (Art. L12 L. C. E.)

La miSma regla .se aplicará en aquellos concursos en
que no sea posible ·130 fijación previa de un pres.upuesl;o
definitávo antes de la Ucitaclón.

Artículo 343

Serán admitidos como fianza provisionaJ. los vaJores
que tengan con-ood.1do este beneficio por disposición del
Gobierno.

El Ministro de Hacienda publicará anuaJment.een el
«Boletín Oficiad. del Estado» la. lista. de vaJores aslm.Hgdos

a la Deudo. Pública o. 106 efoctoa de lo. fl~ provls.io.naJ
Y detimüva.

Articulo 344

Cuando las fianzas se constituyan en vaolores o en
metá,lico habrá de a.compa.fiarse, conforme al articulo 97
de este Reelamento. el resguardo justificativo de su in·
gres<> en la Caja General de Depósitos.

Artículo 345

Si la fianza provisíooOll "" p_ _te avaJ.

habrá de oumplir éste 1()s requisit06 establecidos en la
sección 4.A- de este capítulo.

El documento donde conste el aval deberá presentarse.
para que surta sus efectos, formando parte· de la docu
mentación que acompBJfi.e a. la. proposic1ón que tormUlle
el empresario.

Artículo 346

La fianza a que se refiere esta sección sera devuelta
a los interesados inmediatamente después de la adjud1ca
ción proviosional del contra.to en los casos de s1.1ibaata o
concurso-subastü. o de la adjudicación única cuando se
proceda por concurso. La fianza prestada por el adjU<li
cata.rio queQm-á retenida hasta la formaJ.iza.ción del con
tt'a.to. (Art. H2 L. C. E,)

A estos efectos, cuando se hayan prestado las garan
tías mediante aval, el Pl'€Sidente de la Mesa. procederi.
con el del adjudicatario a constituir, en el plazo de cinco
dlas hábiles, su depósito en la Caja General o en sus su
cursales y a cancelar en el propio acto los de los restan
tes licitadores.

Artieulo 347

De contormidad con el articulo 12Q. si el acijudicatar10
no cumple las condiciones exigidas para la formalizaciÓIl
del contrato en la fecha señalada o no constituyera
dentro del plazo la fianza definitiva y en su caso lacom
plementaria PO! causas 2: él imputahle.s, la autoridad
que hubiera de formalizar el contrato oficiará a la Caja,
General o a la sucursai donde quedó constituida la
fianZa provísional para que proceda a realiZar su ingreso
en el Tesoro público, previa deducción de 100 gastos que
la licitación haya ocasionado. A este :fin se adjuntocá
M oficio el resguardo del depósito.

Artículo 348

Cuando la fianza se hubiese constituido por aval y el
contratista quede incurso en pérdida de la misma, el
Administrador de la Caja General o el Delegado de Ha,-.
cietlda, si esta constituída en una sucursal, requerirá a
la Entidad qUe haYa otorgadO el afianzamiento para
que en el plazQ improrrogable de quince días efectúe el
ingreso en el Tesoro Públioo de la cantidad garantizada..

Artíeulo 349

En el caso de que el Gobiern.o haga uso de la facultad
conferida en la disposición fina;l cuarta de la Ley de
Contratos del Estado, deberá a-ered;itar el empresario que
ostenta. la clasificación requerida..

El. empresario clasificado qoo goce de dispensa de fian
za provisional y que incUrra en 10 establecido en el pá
rrato segundo del artículo 12() de este Reglamento. será
sancionado con suspensión temporal de la clasiticación
por tiempo no superior a un año, sin perjuicio de una
indeInn1zae-ión por el importe de la fianza. provisional
correspondiente A estos efectos el 6rga.no de gestión
dará cuenta del caso a la Comisión de Clasüicación para
que por el Ministro de Hacienda, a propuesta. de la mis
ma, disponga el plazo durante el cual queda en suspenso
la clasificación del contratista de que se trate.

Sección 2.I.I_De la fianza definitiva
11 complementaria

Adíeulo 350

Los adjudicatarios de los contratos de obras del Es
tMo estarán obligados a. constitUir una fianza definitiva
por el ím¡lorte del 4 pOr 100 del presupuffito total de la
obra. en metálico o titulos de la Deuda pl).blica. cual
quiera que baya sido la forma de adjudleaclón del con,..

trato.
El. Mlnistro de Hacienda queda faoultado para ampUar

la aplicación del avaJ. como medio de ga,untia. al supuesto
a que se refiere el pát'ra:t'o anterior'. (Al'it. 1113 L. C. E.)

Artíeulo 351

Se .ec4iendet"á por presupuesto totall de la obra. a los
efeotos de determin-ación del importe de 1& ftarlza. el
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establecido por la Admmls't.raciÓn como base de la 1ici~

tación, Unicamente en aquellos concU1'SOS en los que
la Administración no haya hecho previa fijación de pre~

supuesto será considerado, a los efectos anteriores. el
presupuesto de adjudicación.

El importe efectivo de las fianzas que se constituyan
en valores .::;e determinara tomando como base la cotiza·
ción oficial de ellos en el ú~timo día anterior al de cons·
titución del depósito. Si los valores son amortizables se
computarán por su valor nominal.

Articulo :15~!

El ejercicio de la facultad concedida al Ministro de
Hacienda para ampliar la ap!ic'ación del aval se verifi
cará mediante disposiciones de carácter general y de
vi¡encia determinada.

Artículo ~,;..

Quedan excepWadas de fianza deftnitiva las Entida
des que tengan concedido este privilegio por Ley.

Articulo 354

En casos especiales, los Jefes de 100 Departament<m
ministeriales podrán establecer además una fianza com
plementaria de hasta un 6 por 100 del citado presupuesto.
que podrá constituirse en metálico. titulos de la Deuda
o mediante aval.

A todos los efectos. dicho complemento tendrá la con
sideración de fianza definitiva, (Art. 113 L. C. E.l

Artículo 355

Se consideraran a estos efectos casos especiales, entre
otros. aquellos contratos en los que, dado el riesgo que
asume la Administración por la naturaleza de la obra
o su régimen de pagos, resulte aconsejable acentuar la
garantía en favor del interés público.

Incumbe a los Jefes de los Departamentos la a.preciar
ciÓll discrecional de los caso..<; en que proceda exigir la
fianza complementaria.

Articulo 356

Las flanza.s se consignarán en la Caja General de
Depósitos O en sus sucursales a disposición de la. Auil:()..
ridad administrativa oorresP<>ndiente. (Art. U.3 L. C. E.l

Cuando las :fianzas complementarias se constituyan
mediante aval deberán depositarse éstos iguaJ,mente en
la. CaJa General de Depósitos o en sus sucursales, donde
queda.rán en custodia.

Los citados centros expeddr¡).n los oportunos resguardos
en favor de los interesados

Artículo 357

Las fianzas prestadas por personas o Entidades distin·
tas del oonta:'atista quedan sUjetas en todo caso a las
mismas respoIlS3ibilidades que si fuesen constituidas por
el propio adjudicatario. En este supuesto. incluso cuando
la fianza se Preste median'Ve aval, no se podrá utilizar
el beneficio de excusión a qUe se refieren 10iS artículos
1.830 del Código Oi'Vil Y ooncordantes. (Art. 114 L. C. E,)

Artículo 358

Las fianza.,; definitWa.s respondei"án de los siguientes
concept08:

1.0 De las pena:1idad.es impuestas al contratista por
razón de .la ejecución del contrato cuando aquéllas no
()uedan deducirse de las certificaciones.

2.° Del resarcimiento de los datios y perjuicios que el
adjud·icatario ocasionara a la Administración con motivo
de la ejecución del contrato y de los gaostos originados
a la ml.sma por demora del contratista en el oumpli
miento de sus obldgQciones.

3." A la incautación que pueda def;:retarse en los casos
de resolución del contrato. de acuerdo con lo establecido
en el mismo o' con caracter general en la Legislación
de contratos del Estado. (Art. 115 L. C. E.J

Artículo 359

Cuando se hicieran efectivas a costa de la fianza las
penaJidades a que se refiere el número 1) del artículo
anterior o las indemnizaciones que prevé e! número 2)
del mismo. el contratista vendrá oblil2:ado a reponerla en
cualquiera de las formas establecidas en la Legislación
de Contratos del Estado. (Art. 116 L. C. E.)

Artículo 360

Cuando a conseouencia de la modificación del contrato
experimente variación el valor total de la obra contra
t~a, se reajustará la fianza constituida en la cuantía
necesaria para que se mantenga la debida proporciona
lidad entre la fianza y el presupuesto de las obras. {Ar
tículo 117 L C. EJ

Articulo 361

El contra.tista deberá acreditar, en el plazo de treinta
días, contados desde que se le notü'ique la adjudicación
definitiva, la constitución de la fianza correspondiente.
De no cumplirse este requisito por causal' imputables al
mismo, la Administración declarara resuelto el contrato.

En el mismo plazo. contado desde la fecha en que se
hagan efectivas las penalidades e indemnizaciones a que
se refiere el articulo 3'58 o se modifique el contrato deberá
reponer o ampUar la fianza en la cuantía que corres
ponda. incurriendo en caso contrario en causa de reso
lución. (Art. 118 L. C. EJ

Articulo 362

Todas las variaciones que experimenten las fianzas por
razón de amortizaciones de valores, sustituciones de éstos
o de los avales, ampliaciones y reajustes de su importe,
o por cualquier otra causa, serán formalizadas en docu
mentos administrativos y se incorporarán a su expediente.

Artículo 363

La fianza. estará primordialmente afecta a las respon
sabUidades mencionadas en el articulo 3518, y para hacer
la efectiva. el Estado tendrá preferencia sobre cualquier
otro acreedor, sea cual fuere la naturaleza del mismo y
el titulo en que se funde su pretensión.

Cuando la fianza no sea bastante para satisfacer las
ci·tadas responsabilidades, la Administración procederá al
cobro de la diferencia mediante ejecución sobre el pIV
trimonio del contratista, con arreglo El. lo esta.blecido en
el Estatuto de Recaudación. (Art. 119 L. C. E.)

Artículo 364

Aprobadas que sean la recepción y liquidación definiti~

vas de las obras, se devolverá. el importe de la fianza o. en
su CB.-'>O, Se cancelara. el aval en el plazo improrrogable
de tres meses. <Art. 120 L. C. E,)

Cuando la recepción y l1quidación definitivas no se
aprueben por la Administración en los plazos fijados en
este Reglamento y la causa no sea imputable al con·trar
tista. podl:'á éste solicitar la sustitución de su fianza. por
un aval conforme a 10 previsto en el articulo 3170 de
este ~amento.

Artículo 365

A los fines señaJados en el af·ticulo anterior, la auto
ridad a cuya disposición estuviese constituida la fianza
comunicará a la Caja General de Depósitos o a la su
cursal de la misma en la que se hubiese constitUido, si
la gacantía ha quedado libre de responsabilidades por
razón de las obligaciones derivadas del contrato, o, en
su caso, la parte de ella que queda afectada por l~

mismas y destino que debe dársela,
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ArtIculo 3G6

La CaJa Genera! de Depósitos y sus sucursales proce
derán a la devolución de 1"" fianzas con arreglo a las
normas por- 1a.s que se rij &.

Se ab<;tendrán de su devoIuclón cuando baya mediado
providencia de eml>arlro dictada por autoridad competen
te, razón por la cual las providencias habrán de ser d1r1
gidas directamente al órgano de los citados en que se
hallare oonstltu1da o depoaltada la fianza.

Artículo 367

Las recepciones parcisJes de obras no facultan aJ. con
tratista. para solicitar la devoluclón de la parte p¡ropor
e1onaJ. de la fianza, salvo que así se establezca en el con
trato. <-. 120 L. C. E.J

Seccfón 3.'-De las garantíM especiales

Articulo 368

El Gobierno podrá aoo<dar con carácter general, para
los contratos de obras en que concurren determ1nada.s
c_clas, la constltuclón dc _antlas especiales me
diante retenciones en las certificaciones de o1:x."a8. en una
cuantla ¡>l'Oj>O<clonal a! Importe de las m_as. y que no
podrá exceder en nJ.ngún ClUlO de su di<oz por ciento.

Estas go,rantlas cspecIales podrán .... reintegradas a!
contratista cuando tenga 1_ la recepción prov1s1onal
de las obras, :Incluso las parciales, y. en úl,timo extremo.
a! aprOOal:se le. recepción defln1t1va de las m1Bmas.

En todo caso, las garantías a que se refiere este ar
ticulo podrán .... sustituidas por el oto<gamiento del
eo<respondlente aval. <Art. 121 L. C. E,J

Articulo 369

En aquellos contratos de obre, a los que sea. de &pl1~

caci6n el acuerdo general del Gobierno de exigencia de
garantías especiales, deberá hacerse constancia expresa
de esta circunstancia. en su pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares.

La susti,tue16n por aval de las retenc10nesque corre&
ponda hacer en las cert1flcac1Onea de obra, tendrá. lugar
e. petición del contrat1ste.. En estos casos el Director de
la obra exigirá la constitución del aval previamente a
dar curso a la cert1ficac1ón producida. Las _lides .....
tenidas permanecerán af_ a! crédito propio de la
obra

Sección 4.~De los avales

Artículo 370

El aval a que se refiere la Legislación de Contratos del
Estado se otorgará por Wl Banco oficial o privado. in&
crito en el Registro general de Bancos y 1lanque«i6, o
por Mutualidades profesionales constituidas a! afeeto Y
por entidades de Seguros. 'sometidas a la Ley de 16 de
diciembre de 1954. <Art. 122 L. C. E.J

Artículo 371

Por el Ministerio de Hacienda se establecerán los re
quis1tos que habrán de cumplir las entidades aBegUrtv

dora.s para pOder emitir esta cIase de avales. as1 como
las cláusulas de las póll.za3 que, al efecto, se suscriban.

Del mismo mOdo se dictará por el M1n1sterlo de Ha,.
ciend,a una d1sposici6n regu1a.ndo los reqU1l9'tos que han
de reunir las Mutualidades profesionales de contratistas
para que los avales que oon~an sean etl.caoes en 1&
contrfl¡ta.ción del Estado.

Articulo 372

La prestación del avaJ. será potesta.t1va de las en:t1d&des
autorizadas _a expedIrl,,", eo<respondlénto a éstas apre..
ciar _ente la _tia y solvencia que p~ ofre.
ceries el so1J,¡ll- del av'"

Articulo 373

Las comisiones, intereses y demás gastos que se pro
duzcan con motivo de la expedición de los avales serán
de cuenta del empresario ava1ado,

Articulo 374

LOS avaJes. para que sean. eficaces ante la A.dmtn1.stra
ción, deberán sujetarse a la regulación establecida. en
los a.rticUlos siguientes y, en todo caso, a las normas del
Derecho mercantil.

Artículo 3"'!";'

La Entidad avalista debeTá responder frente a la Adm1
nístn\clón del importe sefíalado como fianza y en los
nllBmOS términos que si fuese constituida por el propio
contratista, sin que menoscabe de algün modo las resR

ponsa.bilidade.s que le afectan con arreglo a lo~
cido en la Leg1s1aclón de Contratos del EStado y sin que
puede. utWza.r el beneficio de excusión a. que se reftere
el o.rt1culo 1.830 del Código C1vlI.

Articulo 37~

El avaJ. se redactará siguiendo modelo qtle al efecto
establezca el Ministerio de Hacienda.. debiendo consignar.
en todo caro. los siguientes conceptos:

1. Entidaél avalista y nombre y apellidos de los que
firmen en ·nom.bre de la misma

2. Designación del empresario avalado, según se trate
de persona na.tural o jur1d1ca.

3. Organo administrativo a cuyo favor y ddsposiclón
se constituye.

4. Obligación o contrato que se a:fumza.
5. Cuantía a que asciende la garantía y mención de

su validez hasta que la Adm1n1straeiÓll autorice su can
ce1oclón.

6, Fecha de expecUc1ón y firma.

Los avales podrán cubrir totaJ. o parcialmente la. ea
rantia de la l1cÍ'taclón o del contrato que motiven su
extensión.

Artículo 377

Los avales deberán ser autorizados por apoderados de
la Entidad avala.nte que tengan poder sUficiente para.
obl1garla plenamente.

Estos poderes deberán ser bastant.eados preViamente y
'POr Wla sola vez por la Asesoría Jurídica de la Caja
General de DepósItos o por la Abogac1a del Estado de
la. provincia. cuando se trate de sucursales,

En el teXto del aval se hará referencia. al cumplimiento
de este reqUisito.

Artículo 378

El pliego de cláusulas administrativas particulares po
drá exigir que los avales lleven la firma legitimada.; en
caso contr8l'io no será exigible este cequ1a1to.

El oontrat18ta c:lasiftcado que presente un avaJ. falso
será sancionado con la anulación definitiva de su clasi
ficación sin perjUicio de las responsabilidades a que haya.
lugar. Y que serán también exigidas a los contrat1&tas
no clasiflcados que incurran en el mismo delito.

Artículo 379

Cuando haya de procederse contra una fianza qUe haya
sido prestada mediante aval, la Entidad avalista corres
pondiente queda. obligada a ingresar en metálico, en la
Caja GeneraJ de Depósitos. el todo o la parte quc p«>
ceda de la cantidad garantiZada. en el plazo de quince
dlas, contados desde la feclla de recibo de la oportuna
not1fieadCm.
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CAPITULO n
DE LAS FIANZAS Y DEMÁS GARANTÍAS EN EL CONTRATO

DE GESTIÓN DE SERVlctos

Articulo 380

Las fianzas y demás garantías de los contratos de
gestión de servicios se regularán por 10 establecido en
el capítulo anterior, con las salvedades que específica
mente se señalan. (Art. 123 L. C. EJ

Artículo 381

.EL importe de las fianzas. así provisionales como defi
nitivas, de los contratos de gestión de servicios será fija
do libremente por la Administración a la vista de la
naturaleza, importancia y duración del servicio de que
se trate.

El Gobierno queda facultado para acordar en casoo
especial,es la exención de las correspondientes fianzas
(Art. 124 L. C. E.)

Artículo 382

Las fianzas definitiva.s serán devueltas a los gestores
de los servicios públicos o canceladas, en su caso, una
vez extinguido el contrato y siempre que no se haya acor
dftdo la pérdida de la misma. con deducción de las pena
lidades y responsabilidades que hayan de hacerse efec
tivas si tal procede, salvo que el pliego de cláusulas de
explotación sefiaJ.e otra cosa,.

CAPITULO In

DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS EN EL CONTRATO
DE SUMINISTRO

Artículo 383

Las fianzas y demás garantías de los contratos de su
ministros se regularán por lo establecido en el capítulo
primero, con la.s salvedades que específicamente se se
ñalan. (Art 123 L. C. E.)

La fianza definitiva respondera, además de los supues
tos contemplados en el articulo 35,8 de este Reglamento,
de la ausencia de vicios o defectos en la cosa vendida
aurante el. plazo de garantia que se haya previsto en el
contrato. •

Articulo 3pl

No habrá lugar a la constitución de fianza, ya sea
provisional o definitiva, en los siguientes contratos de
suministro:

1. Los concertados con Empresas concesionarias de
servicios públicos referentes a suministros de la clase
señalada en el apartado 1 del artículo 237 de este Re
glamento

2. Los de suministros menores definidos en el artícu
lo 245, cuando se verifiquen directamente en estableci
mientos comerciales abiertos al público y el abono del
precio por la Administración se condicione a la entrega
total y única de los bienes a satisfacción de la misma.
(Art. 125 L. C. EJ

Artículo 385

En aquellos contratos de suministros en los que el em
presario entregue inmediatamente los bienes consumibles
o de fácil deterioro, antes del pago del precio y en ré·
gimen de contrataci.on directa, no habrá lugar a presta
ción de fianza, salvo que exista plazo de garantía. Esta
norma. se aplicará especialmente a las compras comer
ciales que realice la Administración.

En el supuesto previsto en el número 1 del articulo 247
de este Reglamento, cuando el suministrador sea extran·
jera el régimen de garantía será el que se convenga en
tre las partes.

Articulo 386

Las fianzas definitivas constituídas para responder del
clUllplimiento de los contratos de suministro serán de·
vueltas a los interesados o canceladas, en su caso, una
vez concluído el ¡plazo de garantia contractual.

Articulo 3W'

La facultad reservada al Gobierno en el articulo 12.1
de la Ley d.e Contratos d.el Estado sobre garantias espe·
ciales en los contratos de obras podrá aplicarla igual
mente a los contratos de suministros cuando la entrega
de éstos no sea simultánea con la firma del contrato y
el pago por la Administración tenga lugar en forma frac
cionada correspondiéndose con entregas parciales o eta
pas determinadas de la elaboración de la cosa objeto del
contrato.

LIBRO IV

Normas especiales para la contratación de los
Organismos autónomos

Artículo 388

De confonnidad con lo establecido en la disposición
final 2,.8. de la Ley de Contratos del Estado, el presen
te Reglamento será de aplicación a los Organismos autó
nomos regulados por la Ley de 2,6 de diciembre de 1958,
en cuanto se refiere a los contratos de obras, servicios
y suministros, con las especialidades que se establecen
en los articulas siguientes.

Los demás contratos que celebren los Organismos autó
nomos se regularán por lo establecido en los artículos liS
y 19 de la Ley de Contratos del Estado y concordantes
del presente Reglamento.

Artículo 389

La facultad para celebrar contratos corresponde a los
legítimos representantes del Organismo, según su Ley
Constitutiva, pero necesitarán autorización previa para
aquellos de cuantía superior a 5.00Ü'.OOO de pesetas.

La autorización sera adoptada, a propuesta de dichos
Organismos. por los Jefes de los Departamentos minis
teriales de que dependan o por el Consejo de Ministros,
según las competencias definidas en la Ley de Contra
tos del Estado. (D. F. 2.ll., a), L. C. EJ

Artículo 390

Los representantes legítimos de los Organismos autó
nomos no podrán en lo sucesivo delegar o desconcen
trar la facultad de celebrar contratos sin la previa auto
rización del Jefe del Departamento al Que estén ads
critos.

Artículo 391

Cuando se trate de obras de emergencia, los Organis~

mas autónomos podrán celebrar los oportunos contratos
sin necesidad de que les preceda la autorización perti
nente, acogiéndose al articulo 27 de la Ley de Contra
tos del Estado. (D. F. 2.'... /Ji, L. C. E.)

Artículo ",.

Los proyectos de obras que elaboren los Organismos
autónomos deberán ser supervisados por la oficina del
Departamento ministerial de que dependan, salvo que
por la naturaleza e importancia de su función tuvieran
reglamentariamente establecida una oficina propia de
SuPervisión.

Artículo ?"

Las Mesas de contratación serún nombradas por los
Presidentes o Directores de los Organismos, siendo obli
gada, no obstante, la participación de los funcionarios ~

que se refieren los números 3 y 4 del artículo W2 de
este Reglamento

Las Juntas de Compras se constituirán en· cada. Orga-
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nismo autónomo para las adquisiciones que les competa,
con independencia de las del Departamento ministerial
a que estén efectos. (D. F. 2.', eJ, L. C. E.)

Artículo 394

Ello no obstante la Junta de Compras Central del De
partamento podrá dictar, respecto a las OPeraciones de
su eompetencia. instrucciones a las Juntas de Compras
pertenecientes a los Organismos autónomos. a fin de
conseguir criterios contractuales uniformes.

Articulo 395

Podrán ser concertados directamente los suministros,
cualquiera que sea su cuantía y características. siempre
q~ constituyan el objeto directo de BUS actividades v
hayan sido adquiridos con el propósito de devolverlos al
tráfico Jurídico patrinlonial, de acuerdo con sus fines
peculiares. (D. F. "2.&, d), L. C. E.)

Articulo 3116

La. contratación directa de los referidos suministros no
obsta a que su preparación y efectos se regulen· por la
Leg1s1ación de Contratos del Estado.

Exceptüase de 10 dispuesto en el párrafo anterior,en
cuanto a lOé efectos del contrato, aquellas operaciones
comerciales que, dada su naturaleza. deban quedar so~

metidas al derecho privado, civil o mercantil.

Artículo 397

De confotmidad con 10 establecido en, el artiCUlo 48
de la Ley de 26 de diciembre de l.968 para que los Or~

gan1smos autónomos puedan contratar o iniciar la rea~

tizac1ón de. obras servicios o synunistros. cuya ejecución
dure más tiempo del que comprende el periodo de un
ejercicio. tanto si se trata de servicios nuevos como de
los comprendidOt' en proyectos adicionales o reformados
de otros aprobados con anterioridad, será condición incUs~

pensable que sin neceSidad de incrementar los créditos que
hayan de cubrir su importe en años sucesivos o, en su
~ sin alterar el total aprobado para un PUm o pro
grama determinado se puedan satisfacer no solamente
el .1lnporte de las anualidades previstas para dichas obras,
servictos o suministros, sino también el de los que hayan
de quedar t'i!l'I11inad.os dentro del m1Slno ejercicio en que
den comienzo, el de las revisiones de precios y, en ge
neral, de cuantos gastos aleatorios de todo orden pue
dan presentarse derivados de contratos anteriores ode
obras o servicios realizados con anterioridad.

Articulo

Las Empresas nacionales y los entes públicos que se
rigen por el Derecho privado en sus relaciones con ter~

ceros deberán preparar y adjudicar los contratos de obras
y sum1nistros que celebren' confonne a la Legislación de
Contratos del Estado, salvo que sus normas constitu
tivas lo prohiban o la naturaleza del tráfico que realiZan
sea de todo 'punto incompatible con las reglas de aquélla.

A estos efectos deberá,n e1abQrar pliegos de cláusulas
para la contratac1ón de obras y sum1nistros .adaptando
loa reglas de la: LegIslac1Ó11 presente a! carácter que os
tentan loa refer1doa Empresas y Ent1de<l.. V a las pe
cul1ar1dades de SU funcionamiento,

Estos pliegos deberán ser Informados por la Junta Con
sultlva de Contratación A_tlva, a través de la
D!reccIÓ11 Genera! del Patrlmonlo del Estado, antes de
su aprobación por el Consejo de la respectiva Entidad,

DISPOSICIONES FINALES

1.& Compete al MinIsterio de HacIenda la facultad de
proponer a! GobIerno las diLlposlciones reglamentarias
que en el fUturo puedan I1aoerse p_ pan el pleno
cmnpljmiento de 1& Ley de Contratos. del Estado.
(D. A. 1.& L. C E.)

2.& Compete a loa Jef.. de los Departamentos D1ln1a
terlalea dietar las d'sl>oololOD"~ para comp_.

tar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las
normas de carácter reglamentario. contenidas en el pre
sente texto, salvo que vengan las materias atriblÚdas a
un Ministerio determinado,

A fin de lograr en el futuro un criterio uniforme en
la ordenación jurídica de la contra.tación del Estado,
todas las disposiciones complementarias que en esta ma
teria se preparen por los Departamentos deberán ser
previan;lente informadas por la Junta Consultiva de Con·
tratación AdministratIva, salvo en las casos urgentes en
que bastaria dar cuenta a la misma de la decisión adop.
tade.

3.lf. En uso de las facultades atribuidas al Gobierno
por la disposición adicional 2.a de la Ley de Contratos
del Estado, se encomienda al Ministerio de Hacienda la
revisión dé los procedimientos financieros que inciden
en. la .contratación del Estado. a fin de agilizar su tra
mitación y simpllficar sus eta.pas sin merma de las ¡a
r.antías de la Adtnin1straeión.

A estos efectos elaborará una ordenación jurídico-
t"inanciera y la presentará al Gobierno en el plazo de
un año, en relación con las siguientes cuestiones:

a) La aprobación de los gastos y ordenaci6n de los
pagos del Estado

b) Procedimiento de fiscalización e intervención de los
gastos del Estado y sus Organismos autónomos.

e) Constatación de los gastos de inversión en los pre
supuestos oenerales del Estado y gestión financIera de
los mismOh por los órganos administrativos competentes.

4." La promoción de obras públicaa requerirá siempre
la existencia de planes debidamente aprobados, y el
desarrollo de 1Gb mismos se verificará a través de pro
gramas ejecutivos cuando asi lo acuerde el Gobierno.
m. A. && L. C. E.)

5.& En el Ministerio de Obras Públicas se constitUirá
una Comisión especializada con representantes de los
Ministerios de Agricultura, Vivienda., Educación y Cien
cia, Industria, Alto Estado Mayor y Sindicato Nacional
de la construcción, que procederá a redactar un pliego
de cláusulas administratiVas ienerales para la contra'
tación deobrM con el proP6s1to de Que sea de us¡ ge
neral para toda la Adm1n1.stración.

Este trabajo deberá presentarse al Gobierno en el pla
zo de un· afio, previo informe de la Junta ConsultiVa de
Contratación AdmiIiistrati"va y dictamen del Consejo de
Estado.

6,& En el Alto Estado Mayor se constituirá otra Com1~

sión especialiZada con representantes.de los tres Ejércitos
y de la Administración Civil. que procederá a redactar
un pliego de cláusulas administratiVas generales para
la contratación de sumlnistroa

Este trabajo deberá igualmente presentarse al Gobier
no en el plazo de un afio. previo informe de la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa v dictamen
del Consejo de Estado.

7.6 Los Departamentos m1n1ster1ales y los OrganiSmos
autónomos podrán obtener con los trámites que la le~

gislación notarial establezca la adscripCión temporal de
uno o más Notarios que 9ueden encargados de a4tori.
zar los documentos en que aqUéllos intervengan.

8.a En los Departamentos inversores se crearán Comi.
siones de Contratación, que tendrán como función prin.
cipal procurar la mejora de [os proced1m1entos de con.
tratación en sus aspectos económico y administrativo,
estudiar' y proPoner las medidas idóneas. para su perfec.
cionamiento y mantener una eoord1naeión con la Junta
Consultiva de .Contratac16n Adm1.nistrativa para la di.
fusión de sus dictámenes y resoluc1ones.

A las Com1s1ones de Contratae1ón podrá asistir. cuan.
do sea invitado. un representante de la Úl"Pnizaci6n Sin.
dlcal.

9.- A fin de que pueda. cwnp11r deb1damente los co
metldos que le asigna la Ley de Contratos del Estado
y el presente Ree1amento. se __ & la reorpnloa..
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ci-on de la Junta Otmsultiva de COnl¡ratación Adminis
trativa y propondrá el Ministro de Hacienda al 00-
bienio las normas 11 ello conducentes.

DISPOSICION DEROGATORIA

1. El presente Reglamento entrara en vigor el 1 de
abril de 1968, siendo de aplicación a los contratos cuya
preparación se inicie con posterioridad a esta fecha.

Consecuentemente, los proyectos y presupuestos. los
pliegos de cláusulas administrativas particulares y los
expedientes de contratación cuya elaboración se haya ini·
ciado con anterioridad al 1 de abril de 1968 quedarán
exentos de la norhüttiva del presente Reglamento. sin
que sea preciso. por tanto, reajustar las actuaciones 'ano
teriores a esta fecha. Respecto a los trámites ulteriores
de estos expedientes, se aplicará el presente. Reglamentn,
en cuanto sea compatible, a juicio del Departamento ca·
ri'espoÍ1diente, con la legislación anterior.

Transcurridos diez años, contados a partir de la en·
trada en vigor de este Reglamento, el Ministro de Ha·
eil:mda eleV'ará al Gobierno las reformas que convenga
introducir, a la vista de la experiencia que se obtenga
de su aplicación.

2. A la entrada en vIgor del Reglamento General de
Contratación del Estado quedarán derog'adas las siguien
tes disposiciones:

1\ Real Orden de 17 de julio de 1868 (FomentoL
Reglamento para indemnizaciones por f u e r z a
mayor.

2) Real Orden de 11 de septIembre de 1886 (Fomen
to) .-Instrucción de subastas.

3) Real Orden de 18 de abril de 1892 (Marina).
Atribuciones de los Interventores de contratos.

4J !teal Decreto de 29 de septiembre de 1911 (Fomen·
tol.-Se autoriza el endoso de certificaciones,

5) Real Orden de 19 de julio de 1913 tFomento),
Instrucción para subastas de conservación y re
paración de carreteras.

6) Decreto de 23 de julio de 1918 (FomentoL-Resci.
slón especial de obras de carreteras.

7) Decreto de 28 de marzo de 1919 (PresidenciaL~

• Devolución de fianzas a los contratistas.
8) Decreto de 10 de jullo de 1919 (Fomentol.-Mo·

dificación de la cuantía de fianzas.
9) Decreto de 5 de julio de 1920 (FomentoJ.-Des

centralización de obra~ .v subastas de carreteras.
101 Orden de 16 de julio de 1920 (FomentoL-Ins

trucción para la, descentralización de obras y su~

bastas de ca1'l~teras.

11) Real Decreto de 6 de marZo de 1929 (Presiden
cial. - Consignaciones en los pliegos de condi
CIOnes.

12) Real Orden de 10 de enero de 1931 (EJércitoJ.
Reglamento de Contratación.

13) Orden Circular de 20 de julio de 1933 (Ejércitol.
Bases para la adquisición de articulas.

141 Orden de 29 de septiembre de 1933 (EjercitoL
Modifica articulol' del Reglamento de Contrata
ción del Ejército

15) Decreto de 4 de dIciembre de 1934 (Fomentol.
Recepciones parciales de obras

16) Decreto de 18 de mayo de 1936 I Fomentol.-?ro
cedimiento paTa endoso de certificaciones.

171 Decreto de 22 de jUnio de 1937 iGobernación),
Reglamento de Contratación de la Guardia Civil.

18) Decreto de 22 de octubre de 1939 (Obras Públicas).
Suspensión de ejecución de obras públtcas.

19) Decreto de 9 de marzo de 1940 (Obras PúbJicas).
GastaR de vigilancia .v dirección de obras

20) Orden de 3 de octubre de 1940 fAire).-Devo1u
ción de fianzas.

21) Decreto de 30 de diC:lemb1'e de H)-1O lE.iércitoL
Fianzas en subastas y com:ursos

22) Decreto de: 24 de febrero de 1941 (Marina) .~--Oa~

rantla de licitadoret;.

23) Orden de 7 de agosto de 1941 (Aíre),,,--Flanzas y
concursos.

24) Decreto de 24 de julio de 1942 (Ejército) .-Apli..;
cación del Decreto de 30 de diciembre a toda clase
de subastas.

25) Decreto de 30 de noviembre de 1942 (Goberna~

ción) .-Aplicación a la Guardia Civil de digposi.
ciones sobre fianzas.

26) Decreto de 3 de julio de 1945 (Obras públicas).
Derecho de tanteo en subastas de obras hidráu~

licas.
27) Decreto de 20 de diciembre de 1946 (Obras Públi·

casl.--TanLeo en favor de las Comunidades de :Ete·
gantes.

2-8) Decreto de 17 de junio de 1949 (Obras Públicas).
Tantéo en favor de concesionarios de aprovecha
mientos hidroeléctricos.

29) Decreto de 16 de julio de 1950 (Presidencia) .-De
rechos de tanteo en favor del Instituto Nacional
de Industria.

30) Decreto de 3 de octubre de 1950 (Obras Públicas).
Transferencia de contratos de obras y suministros
para embalses.

(1) Decreto de 13 de marzo de 1952 (Comercio),-Re~

glamento de Contratación.
32) Decreto de 24 de junio de 1955 (Presidencial.

Mora de los contratistas.
33) Decreto de 14 de noviembre de 1958 (Presidencial.

Pagos en moneda extranjera.
34) Decreto de 12 de diciembre de 1958 (Marinal.

Reglamento de Contratación.
35) Decreto de 4 de julio de 1959 (Presidencia) .-Pa

gas en moneda extq,tnjera.
36) Decreto de 24 de mayo de 1962 lHaciendaL-De

volución de fianzas.
371 Decreto de 14 de junio de 1962 !.Hacienda).-Au

toriza contratación directa de personal.
38) Decreto de 12 de julio de 1962 (HaCienda) .-Pro·

yectos de obras.
::19) Decreto de 12 de julio de 1962 (Haciendal.-Pe

nalidades a los contratistas.
4Ql Decreto de 22 de diciembre de 1962 (Hacienda).

Autoriza contratación directa de personal.
41) Decreto de 24 de junio de 1965 (HaciendaL-Fian·

zas complementarias
42) Decreto de 24 de marzo de 1966 (Hacienda) .-Re·

g'ulando loo;: expedientes de clasificación de con
tratistas

3. Igualmente se declaran derogadas todas las normas
que se opongan al presente Reg"lamento y en especial los
pliegoR de condiciones generaleR siguientes:

11 Real Decreto de 13 de marzo de 1003 (Obras Pú
blicas).

21 Real Decreto de 4 de Reptiembre de 1908 (Educa-
cian)

3} Real Decreto de 23 de abril de 1919 (Ejército).
4) Real Orden de 15 de julio de 1927 (Hacienda).
5) Real Decreto de 21 de febrero de 1931 (EjércitoL
61 Orden de 29 de abril de 1940 (Marina).
7) Orden de :W de abril de 1943 (Gobernación).

Ello no obst,ante. seguirán en vigor y hasta tanto que
no se aprueben por el Gobierno los pliegos de cláusu
las administrativas correspondientes. las normas conteni
das en los relacionados pliegos de condiciones que no se
opongan al presente Reg'lamento.

4. Respecto a las restantes disposiciones que regulan
aspectO!':; parcia.Ies de la contratación del Estado y que
no son derogadas expresamente y tampoco se oponen al
presente Reglamento, los Departamentos mlnistetialéS
competentes procederán a su refundición y consiguiente
derogación en el plazo de un aúo. dentro del marco de !as
disposiCiones complementarias que dicten para la apllctt.
ción de la HueVa ordenación jtl1'itllca.


